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L36 leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa

Boletines oficiales se han de remitir al Gobernador respectivo,

por cuyo conducto se pasaran á los editores de los mencionados

periódicos.
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(Real órden de 3 de abril de 1839.)

FIste periódico se publica los lunes, miércoles! viernes

Los suseritores de esta ciudad pagaran 6 rs. al mes, llevado a

domicilio; y 8 los de fuera, franco de porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín
previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo
permitan las comunicacione s oficiales, pagaran anticipadamente
medio real por linea.
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Se suscribe en la imprenta y administracio» de este periódico, calle de S. Austin,	 al Puede Ingeee . laesustricion remitiendo su importe en libranzas 6 sellos de franqneo al editor del Boletín
,	.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en el Real sitio de Aran-
juez sin novedad en su importante
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

de inhibicion al Juzgado, escitado por el
Ayuntamiento de Palacios del Arzobispo:

Que esta Municipalidad habia hecho
presente al Gobernador que desde tiempo

itadizos, teniéndole como del comun, y
que sabiendo que el Alcalde de Santaren
impedia ahora que se continuase en este
difrute, acordó dicha corporacion,
aiendo presente lo dispuesto en los artí-
culos 74 y 80, párrafo 2.' de uno y otro.
que llevaran los ganados del pueblo los
cinco vecinos denunciados ä fin de man-
tener su derecho; todo lo que se manifes-
tó al Alcalde de Sentaren cuando citó á
Juicio 1 lota vecinos.

parar ä un part	 ar perturbado    e

Que el Gobbernador, teniendo - presente
estos antecedentes; fundó su reqneri-
miento en que en Juigido" ria‘ Pudo' 4-,
mitir, con arreglo á la' Real ardeli de" 8'
de mayo de 1839, un interdicto qeeera.
contrario á un acuerdo , tomado -,por
Ayuntamiento en materia de sus atribu-
ciones:

Que el Juez por su parte resistió la
inhihicion propuesta, manifestando que
no ha tratado de atacar ninguna provi-
dencia administrativa, y si solo de am-

icu 1n su

los Ayuntamientos de 8 de enero de 1845,
segun el que correspOnde á los Alcaldes
procurar la conservacion de las fincas per-
tenecientes al coinun:

Visto el art. 80 de la misma ley, que
tambien en su párrafo segundo designa
como atribucion de los Ayuntamientos
arreglar por medio de acuerdos el dis-
frute de los pastos y demás aprovecha-
mientos comuneros:	 .

Vista la Real arden de 8 de mayo de
1839, al tener de la que no pueden ad-
mitirse interdictos de restitu cion y pose-
sion contra lasprovidencias que los A y un-
tainientos y Diputaciones provincialas
dictasen en use . de su atribucion:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del
decreto de 4 de junio de 1847, al tenor

gente, al tomar los acuerdos que estimó
conducentes para mantener el pueblo en
el disfrute de pastos que desde inmemo-
rial tenia y para regimentar este disfrute:

'2.° Que tales acuerdos puestos opor-
tunamente en conocimiento del Alcalde
de Santaren cuando trató de proceder
contra Ins supuestos perturbadores como
autoridad judicial, y cuja tarde comuui-
cados tambien al Juzgado, quitaron des-
de el principio 1 este negocio el carácter

de contienda entre particulares que se le
ha pretendido 'dar e hicieron imposible

Juez admitiese interdictos que di-
rectamente losatacasen por estar así pre-
venido en la Real órden de 8 de marzo
de 1839.

3.° Que segun repetidamente se ha
declarado, las providencias que recaen
en los juicios sumarísimos de interdicto
no pueden estimarse como sentencia pa-
sada 'en autoridad de cosa juzgada para
los efectos del articulo 3.° del Real de-
creto de 4 de junio de 1847;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia a

favor de la Administracion.
Dado en Palacio á diez y ocho de abril

de mil ochocientos-sesenta.—Estä rubri-
cado de la Real . mano.—El Ministro de
la Gobernacion, Josa dePosada Herrera.

•kninistracion.—Negociqdo

He dado cuenta ä la Reina (Q. D. G.)
de la consulta que V. S. dirigió a este Mi-
nisterio en 5 de diciembre último acerca
de si los bienes de propios y comunes de
los pueblos están 6 no comprendidos en-
Ire los que, bajo la dennininacion de do-
minio público, se ceden gratuitamente
por la ley general de Ferro-carriles de
3 de junio de 1855 ä las empresas de di-
chas vías; ä cuya consulta ha dado lugar
una reclamacion del Director gerente de
la compañía del ferro-carril de Tudela
a Bilbao, en queja contra algunos Alcal-
des de esa provincia que se oponen á que
la referida empresa ocupe -los terrenos
de dicha clase sin la • 'compelen/e indem-
nizacion de su valor.

En su vista, y considerando que los
tetrenes de dominio público que por la
citada ley de 3 de juqio de 1855 se con-
ceden gratuitamente 1 loas empresas de
ferro-carriles, son aquellos que corres-
ponden en pleno dominio al Estado, y de
los cuales puede disponer libremente sin
perjuicio de tercero; que los bienes de
propios y comunes de los pueblos perte-
necen esclusivamente ä los mismos; que
sus productos están destinados por las
leyes para levantar las carga:, obligacio-
nes y servicios municipales, y que el Go-
bierno no puede cederlos ni disponer de
ellos con perjuicio de su dueño y sin la
competente indetunizacion; S. M.. de
acuerdo con el dictamen de la Suden de
Goberuacion y Fomento del Consejo de
Estado. se ha servido resolver que loa
bienes de propios y comunes de los pue-
blos, ya se atienda ti la aranera con que
las leyes denominan, ya It su cundicion,

naturaleza y objeto a que están destina-
dos, no se hallan comprendidos entre los
de dominio público que espresa el pár-
rafo primero, a it. 20 de la ley general

Ferros-carriles de 3 de junio de 1855,
y por consiguiente, que si para la ejecu-
cion del ferro-carril de Tudela á Bilbao
fuere necesario ocupar algunos terrenos
de aquella clase, habrán de graduarse
para ello las solemnidades prescritas pur

las disposiciones vigentes en el parti-
cular.

De Real arden lo digo a V. S. para su
inteligencia y efectos oportunos, siendo
la voluntad de S. M. que esta resolucion
sirva de regla general para Ics casos aná-
logos que puedan ocurrir. Dios guarde
V. S. muchos años.

Madrid '25 de abril de 1860.—Posada
Herrara.—Sr. Gobernador de la provin-
cia de .tlava.

Gobi erma.—Negociado

El Sr. Ministro de las Gobernaciou con
esta fecha dice al Gobernadór de la pro-
vincia de Toledo lo siguiente.

.Enterada la Reina (Q. D. G.) del ea-
pediente relativo ä los mozos Saturnino
Gonzalez, Julian Perez y Ventura Rome-
ro, quintos respectivamente por los cu-
pos de Sevilleja, Portillo y Sonseca en
el reemplazo del año ahilare para el ejer-
cilo, los cuales, habiéndose presentado
ä su ingreso en caja con padecimientos
físicos de diverso carácter, fueron decla-
rados pendientes de curacion, y sujetos
dos de ellos á la formacion de causa que
se sigue en el Juzgado de primera ins-
tancia de esa capital por sospechas fun-
dadas de inntilizacion voluntaria pega el
servicio de las armas:

Visto el art. 160 de la ley vigente:de.-.
reemplazos:

Vista la regla 3.` del art. 9. • del re-
glamento de exenciones físicas sigentes,
la cual previene que el tiempo que ha de
estar un mozo en obseruncion ha de ser
ä lo mas por dos meses, sin escepcion'
alguna:

Considerando que, segun resulta el es-
pediente, Ventura Romero ha sido obser-
vado durante más tiempo del señalado
en dicha regla 3.0

Considerando que no tiene relacion al-
guna la declararion de utilidad 6 inuti-
lidad para el se i vicio, dictada por los fa-
cultativos ante el Consejo provincial, con
la reeolucion de los Tribunales de justi-
cia, por cuanto A los facultativos solo
toca declarar si es apto 6 mi el mozo
para el servicio de las armas, cuando á
los Tribunales incumbe el depurar y fa-
llar si esta inutilidad ha sido 6 no volun-

legítima posesion por otros particulares,
contra los que recayó auto definitivo que
consintieron y constituyó ya en este ne-

venció la sentencia pasada en autoridad
1:de cosa juzgada de que habla el párrafo
a itercero, art.-3? del Real decreto de 4 de

, junio de 1857, haciendo imposible para

r -En el espediente y autos de compet en- este caso el requerimiento de inhibieion

cia suscitada entre el Gobernador de la de parte del Gorbernador:
provincia de Salamanca y el Juez de pri-	 - 'Que per insistencia de este funcionario

mera instancia de Berrnillo de Sayagn, vino á resultar el presente conflicto:. •

de los cuales resulta.	 Vislwel párrafo tercero del art. 71 de

Que el Administrador de la dehesa de- la ley >de oaaanizacion'y atribuciones' de

nominada de Saltaren, sita en término
del pueblo de este mismo nombre, y per-
teneciente ä D. José Maria "brome acu-
dió al Juzgado de primera instancia de
Bermillo de Sayago denunciando el he-
cho de que varios vecinos de Palaciosdel
Arzobispo se habían intrusado con sus ga •
eados en un trozo de terreno de la men-
cionada dehesa llamada los Entradisos ,
perturbando así el tranquilo disfrute qüe
en ella venían teniendo los vecinos de'
Santaren, ä quienes Barona la tenia ar-
rendada desde que la compró al Sr. Mar-
ities de Palacios hace tres años:

Que el Juez, practicadas las diligen-
cias que estimó necesarias, amparó al
querellante y condenó ä los cinco vecinos
que resultaron ser los perturbadores a
la eestitucion del terreno, costas y daños I del que no pueden los Gobernadores sus-
ocasionados, y en tal estado del negocio, citar contienda la competencia en los
requirió el Gobernador de la provincia 	 pleitos fenecidos por sentencia pasada en

autoridad de cosa juzgada:
Considerando:
1.' Que el Ayuntamiento de Palacios

obró en el circulo de sus atribuciones y
inmemorial disfrutaba el pueblo de Pa- de conformidad con le dispuesto en los
lacios los pastos del terreno llamado En- articules citados de la ley municipal vi-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



CAPITULO TERCERO.

De los porteros.

»t. 19;y1,art. 157ge . redeceerá,
sustituyend4uhugar del,semanero que.
ya no existe,. el Presidenta;e4onente
algun otro..Mhaistro de la Sala.

Del Canciller registrador.

Art. 20. El 'art. 172 se redactará di-
ciendo, ryo-Cotejar la copia del registro

jeljzige  6 con la copia unida á los
'autos -en los pleitos que se siguen por la
ley de Enjuiciamiento civil.

-
De los negocios de los Tribunales y Juz-
gados eclesiásticos y de las Subdelegacio-

-	 deia Haciendcr4pebticts.

APt2 122. ! " .En el epigraf4e ;éste ca9ie
en ef art. 218 se borraran lae ,

labras Subdelegació nes de Ilacioglq
bliaa,,y se stunituiran pSelnetdeluzgai-!.
dos delleiende. ( i L121 1 1G 011

ii-!Y,	 ,! n 1612

SECCION TERCERA, ,
'•	 15-	 1,;11.1.• 9119

De ,lotiaccgadoi ardinarte 44e9riMeilia
;o inri" ria	 ,•11	 :!

y

Art.' 25. SIP/i6li6á une nota matri-
festandolíitielArtápitulos
cero A 'ti . A.44' icr'ce-yi''

	

las	 eparta

Ai. 2	 El	 , 83 s • ac rá-
paripayirr claridad diciendo r cada
hojead de la pieza'6 piez la es t, antes;
queitaya de reeonoeeliparailikair la ta-.
sacion.•

•

One . 14L1	 r.se_stIt tt: e 'rifa #	 tö O ltrikUlit

tara, y en caso aliirmativo imponer la
pena determinada por la ley:

Considerando que la vigente de reem-
plazos lo ha entendido del mismo modo
cuando en su art. 160 espresa que• si el
mozo es declarado culpable se dará de
baja al suplente que haya ingresado en
su lugar, lo que desde luego supone que
los Consejos provinciales no deben aguar-
de loe fallos delos Tribunales para re•
solver.

Considerando que tio, :bay términos ha-
hiles para lijar plazo 5 los Tribunales
de justicia para que dentro de el deban
fallar en esta clase de asuntos, pues es-
to depende del mayor 6 menor número
de pruebas que necesiten para el escla-
reeiteiento de la eerdad yeoder faller
ce44 1a4o • ei acierto y justkur
bleg	 7';

Considerando que ha •bieude lijado ki
ley el tiempo quee,los congejno prov iii
dales pueden. tener a un ineirten obser-
varion, y no siendo neeesariosperar el
fallo de los Tribunales, dentro de ese mis-
mo plazo deben resolver todos los casos
por dudosos que se presenten;

S. M., de conformidad con el dictamen
de las Secciones de Gobernacion y Gra-
cia y Justicia del Consejo de Estado, ha
tenido á bien mandar que el Consejo ' de
esta provincia dispon en inmediatamente
el"reconoeitniento der;linitivo , tanto ele
Ventura Romero, como de los demás
rimes queee"enénentran en igualdad de
drennstandas, proCediendo ä dar su

con arreglo ä lo que resulte del die-
tämen de los facultativos; y que en todos
los casos análogos que se presenten en
lo sucesivo se atenga á In prescrito en
el art. 9.° del reglamento vigente de esen •
cienes físicas, sin que nunca pueda .es-
ceder de dos meses el término de la ob-
servacion, ;trinque haya sospeches de que
la inutilidad- sea voluetaria, y se halle
sometida ä la accion de los Tribunales;
siendo la voluntad de S. M. que esta re-
solncion se eijule y publiqué 'para que
sirva de regla general..

De Real renten, comunicada por el es-
presado seeor Ministro , lo traslado á
V. S. para los efectos correspondiente.
Dios guarde á V. S. muchos anos. •

Mddrid 26 de abril de 1860.—El
Subsecretario. Juan de Lerenzana.—Se-
tror Gobernador de le provincia de...

MINISTERIO in (111ACIA Y JUSTICIA;

(ceNcLeßl9k.)
Art. 5.° Se Snirimirán en el art. 24

las palabras con asolwion de lodo asunto
contencioso que • no t e hallaban en los
publicados por la ley de 2 de mayo de
1845, toda vez que á los Secretarios de
gobierno dei las Audienciag incumbe
dar cuenta de ludes los asuntos de Tri-
bunal pleno, de Sala de gobierno ò de
llegencia•	 . .
-£ Art. 6.° No teniendo ya lugar en las

• 'oto	 .
4tliencias l xpeirbi.luicetp de,Abogados,
se suprimirá en, los artículos 34 y 35 la
parte que ä este acto se refiere.

Art. 7.° Al final de la Seccion que
trata dé los derechos que, devengan los
§eeretarios por los espedientes de pose-
sion y juramentos, se aeadira un articulo
que determine que . por los nombrarnien-
tb'S; ¡losesion y juramentos de los Jueces
te pai ne:e'deveng, 'aráir riekeelles tle um
urra espeeje, asigagr4419eles

&balees deerbinurcias-, escrutas. ,y licencias

60 4' s. : v[14' tufr todas las -diligencias,- sin

'telfitirca pirtat	 9es

	

baturra!,	 •au:! kL

	

aekre ot). Jul betel .	 e	 16",

De los -Relatores.

Art. 8.° Se restablece modificada la
disposicion del art. 47 de los aranceles
de 1945; que autoriza á los Relatores

;	 •
pare cobrar MI derechos íntegros de ca-
da parte, con tal que no pasen de dos,
en vez de tres que permitía aquel, siendo
esta ilisposidon aplicable á todos los a>
liudes que tienen relacion con esta me-,
dida, ä saber: los artículos 448, 49,,,
50, 51, 52, 55, 54, 55, 62i.e.
94 y 95.

Art. 9.. Se restablecen igualmente
los artículos 5.°, 6 A.° 7 57 75 79 81

s .	 •	 ii11 ., 8 5 , es, 97 v .924e.los;eitados aran-
celes de .1845, que,eelliplan la mitad de
los dereitos jor lq. nonadas reconocí-,
'1flientes

1
*,	 kri e	 t.
 ,

Art. PI. ; Še aumentan ioe -derechos
seiralados en los artículos 44 y 46 en, la_
forma prevenida por los aranceles de
1845, y sin esceder de la cantidad fijada
por los mismos.

Art. 11. Se aernentan igualmente log

dereeheS eeereladOg por la, estension de
las sentencias rentes. definitivos culos
artículos 81 y 85,.restableciendo los que
se hallan admitidna h6t1 los arancelés•de

•.,,
1845.

Art. 12. Lo dispuesto en el art. 8.°
para los Relatores es . aplicable ä los Es-
cribanos de Cámara, y ä su teeorise mo-
dificarán los artículos 100, 103 y 104,
incluyendo en so lugar por este Motivo

el ert.. I0,/ de los aranceles de 18411:,

Art. 13. Se restablecen los derechos

que los arts. 96, 107 y 108 de los • lean-
celes de 1845 seftalan por dai-enénta
por primera vez de los pleitos 6 causas y

estender los autos de sustanciacion.

Art!1 4 . Sre. :ÇäStahléctn ignahrlente
ertice9los,40%, :110, 414. JI 44 3 ,

114 y 115 sobre notificaciones.	 r

Art: 1-5. Se ptindrá'tarnbien en vigor

el art .12O de kísinlitnn'iitiabeeles, re-e-,	 •

ducierettlpeerge.a,,e.,fa, por cale

medie ! pliegeieaeous' raelo0 timo Lle •Ilittref
can muguete-rala el, 1er:erre ¡. I reo

;)	 7.0.1;

Ar	 lös '11deelo
que los articiihas4,45 . y 'r,,41eo(ialan

les asislericietekbe Yi4ifavy ,publicacient
(it in g sentencias dirw,ctiotirlad que esta.,
bliten los arancelei Te 145.	 •

Art. 17. ..Telpeqdr;edeeuenta que por

la ley de EnjuiciarnienNtivil son funda-

das Irre sentencias y. antes ,definitivos- lo.	.	 .
que cOnstitu ye M ' • nreeirn trabajo, ,SeMtO 7•
dilìcar • 
r_e(; h os asignados 4.1. eLíeiq4 jet

senteeeirt que ha (10:tutirseJlaolleisieniee
pre que no paeede • una •liora.: esedi

se, por cada hoja de esceso se asiirtárati
3 rs. Asimismo é-.1.1 las notill:Cemilea.á
las partes se eeibliinin	 rs. ,per
medio pliego de la-copia.

Art. 18. Se adicionará despues del

articulo 1 4 8 otro que diga, «que por lä
tasador) d'eestrrs e informe seltre ellas,

• • o
cuandu ,ceur arregla :e n e, ley. de, 4j,teA7.,
miento, eiVil deba.0 practicarla los Esetti;j
henos de Cámara, Hoyarán Iris derechos!,
asigeirdimAil tasadbry6 leafficules
1Un; el-zis/Uf ni •	 '	 •

'114111ii e 5:

cuarto solo tieneWaplicaeieibere. las pro-
vincias Vascongadas y Navarra, donde
por-no ser necesario el uso del papel se-

ingresen Ice tlereehea 	 el TesOie
re ,̀PCáCticándosè . 	 y eP,,
teaken,equel segun seeerifiCa en la erc-
ualidadee 	 •

Art 'i	 Se suprimirä çl éapitulo se-a	 •
geedo. de la misa» Seceien per; 4p„
repeler hoy los Alcaldes constitpcionales
en les juicios de .conciliache ni verbale
sobre negocios civiles; cuyteélneindeil2
til i 'eorrespönild	 JueCeäife

5jt.lugeee3nledirä al . fie e 4 ,iplema
Sueeion un,eapitukr. que con el epígrafe
deelteeSecretarios Y- porteros de los Juz---

; gados de paz lij9 prqdsionaImente J c s'
criCreepOnden ä'eeia cgrts.,i

I cesns i p-araCjimi de lesjuicios de Ceueklia'e t„.	 ,
cien, es ieeithales y en la práctica-dales,
demás diligencias en tpreèntienden 'per'
delegacion de los Jueces'-'elrieera

e
tadq`" )1. ' `.'-ona	 ,Zielt	 -.3Li	 91: •

esta clase corresponden á los Juzgados
de paz.

Art. 27. Se suprimirá el art. 333 por
la misma rezan.

Art '28. Se süstituild*atittle/14 por
on'o'Ytid"digaleotliáiitetitaeobl es-
tension de las conparecencias &'-i1A'ape-
IiieioYies de los juicios verbales civiles
percibirán los Escribanos por todos sus
derechos, inclusos los del exámen de
testigos y los del testimonio del fallo que
ha de remitirse al Juez de paz para su
ejecucion, siempre que la duracion del
acto no esceda de una hora, 10 reales..

kiripasese de ellaeqtalquier q f
ro el tiempo de escei,M20

Art. 29. Se'dkcicmnará tielea;e
c,ion otro articulo que previlog 4ine las
disposiciones lal auteror so 4 ttPlicables
-ilos-juicios verbales qüe 1614'de Enjui-
,ciamiento civil ha introducido de nueve

•en sus artículos 638, 681, 702, 714,738,
y 754 respecto delos jureles de desahu-
cio, retractes 6 interdictos.	 ,... e.	 .

Art. 30. Se adiccionarä despues de
art. 33.6 otrqíit lidindeJesderechis de/
mismo para cada foja por cotejar la copia

disnei lie dan d.er:me\t ampide.a 7	 celo-	 la
Art. -19 .	 ale:dirá- d'e'spie cref 555

uno 'elle* esSie	 qe
Sd yOici«to'kfAriAbiiir.iit`rt:124.4)
ile th.Vey'I enjuiaanile oileivYtüzleii2elp
wo or1ad' interrogatoriUSPotrfri
se saquen por los Escribanos, cuandiP
las presenten las partes, se --devengarán

rs. portada hoja.	 r.
Ar t. 32. Se pondrá á continuador] del

art. 361 uno erre diga que ron comuni-
car ä las partes los nombres, profesion y
residencia de los testigos, llevarán los
Escribanos-4. rth.:ipor ced a ,. mea ide..las

.,	 "..;	 t

-11

Ait. 33. 1, 1g tea 191.9ttee,• Mliq4le /9 e.§7.,
pues del 374 uno qee, ,,serialeJ, r§;

cada hoja de sententiartlespires.db,hereri-
,.	 ;mera.

Art. 34. Se ediccionerä 41:Continua-..•
cien del art .:579y° que ruer,q9e; la can.

"tidad de 40 rs,pur eadli	 Ime,; QI}{fai
lugar La esposicion:deeetee deliao

cribardàS para cíe ¡e t'II4réiti las eilitek

eui-4efensores;e6 , 	 (1611'»1
f7,:r:a c

rrieplos en las seegeterrpine4os.por, la

Art. 35. Se pond4 - un articulo des-

pilee' 'del 400 que seríale 2 rs. 4e dere-

chos por cada Ireja4a.'Itliele9teEfftef.e..
mate, que.siga ä la primer,;	 n 1')

Art-. 36. ! , Se-,suprimen- lo, lartiturox
398, 402'1103 en atender') ä qu'a:01'1k:

ley de ,Knjiticiautiento cit41 no es neiaali

na la,notilleeeiOU de estadcrái se eepiiile,
el mandamiento de pago, ni se cobrentag
décimas suprimidas anteriormente ptiA

la. ley.
rt. 57. • Se'',Oryit4' á contitte

del art; 441 oro qu4 idgferpgipiedge>,
dispuesto en dicho articule'ereenplicable
ä las juntas que previenen' li 'artículos

374 , y 423 de' fa ley de' Enjuiä'ainienta
ciYillkarrá declarar Itlere.64:4e,)bsAire.

Me. 43i)09. Ifir..e44re .Pr.40$1efrä ly oke Ager,
amairtriiia y abintestaton...ol a ron'm VI) j,

Are: 343.	 eniga

isee6it4fYrt'Peloli ;14n	
2pAll

correlativa cor '"	 £3 'g 

!li	 •

Escribanos de Cámara.

- Artr.Aluct:Weit. 326 se ,ettstittliCale
re eh) tibbiAlia «que los Jileei 'neme'

1 biitf64'eif
,r

'del sueldo que correspüng,141„
rraaomo losJuetea..d.e paz simien-
tes que ejerzan la jurisdiceion ende feeie
ma prevenida por los decretos viteritii?'
pereque in el caso' de que:',Seán14OS,
deben 994brar un Asesor para tode,	 ,
los negoeing; que. será quien perciba en-

tönces la mitad del suele,' ,
,	-.2

oblfiDe. los-Escribanos de Juzgados.'culi
eabaae.1 u n )LlitiUJ

ogifikeePbelthblliefelrwti.
!, el'	 luelivan	 bales'

.e iimuelem fmer pies* 1.9;tgli
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foro conocidos	 Atiltarbre de 'telfore-'›ifticer gestero.' 'd'e 'Obras públicas,

,wy'tiehjintlo pettente	 Uria.
f-tpindinti	 , .

Rkbedo Leño vs»vii . e1 llthke1ie	 de proposicion.

divide los pleitos de mayor 4 menor
nantia, se devengarán las dos terceras
artes de los derechos en aquellos que

pasando de 2,000 rs., no escedan del tipo

.9411tialda i5.000-rs.,, y jos acredite com-
pletos en todos los que por disposicion

córii"Ole
yor cuantía.

Aranjuez 28 de abril de 1860.—Fer-
nandez Negrete.

guiente capitulo que seüttla los derechos

qtrei de+galii 'S&eitibY' 4iüteetei
deieuecRiee'Pai?,	 ."c'51(1
eiiiroi !oon ;", «Wr . 	 9U1191qffIn''

DE Los SECRETARIOS Y PORTEROS DE LOS

JUZGADOS Di PAZ.

	

fililí! fr..rf.	 e.717:
Juir444.4e,e,oaciliaoies.-

Por tal -prnidenchu, Señalarla) dial

tificaCión allileresado, llevará el Secre-
hora para el acto r 	 cónciliacjón , y 31

tario 2 rs.
Por la citacion dentro de la poblacion

llevara 2 rs.
Si hubiere de espedixeR,eficjó er es-

lar el demandado fuerädlli
llevará el Secretario ‚2r.

4t la compareedicin estension -en el
libro del acta de la conciliador), thivadit

'el Secretario 10 rs.

Por cada ceriificaCIod Åi act,314' rst ,;
Por la asistencia tendrá el portero 441

3n( hisieu

Juicios vei-bales
10(1

Por la providencia señalando:diairiora
para la teleteaciärael'Iticio,'ith4.2a!.

'Pòi lcfta	 nfrdgiÍe la pápele-

ta, 2 rs.

Por cada oficio de emplazarnitifikidtlan-'
do el demandado residiere fuera,

el Secretario 2 rs.,_
Inri.' testigos que

firmen el recibo cuando se niegue el de-
mandado, 2 rs.

Por la estension de respuestd'eOando
se manden adeilir ä se dén isas para

no concurrir al inicio, 2 rs, •
Por la asistencia del Secretario .yies•-•

tension del acta de la comparecendeditif
todos sus derechos, inclusa la notifieociort.
de la'sentenciAi ; hó UhSare : a- Oció ` de

una hora 10 rs.	 ,% nT
Si pasare de este tierapo,! per

hora además 4 rs.

Por el auto admitiendo ô negando la
apelacion, un real,l,	 vefi.5

Por la remision de autos al Juez:*
primera •

	

instancia, incineh	 .4..41011,1):
rsT.,..,0	 1,1

:441 0 n 1;d:1'	 ;11	 gi .n;?sq
ca perlero por la asistencia, 4 rs.

Por hia diligetWiai"de ejecudari-iti to
convenido en los juicios de eonciliacion
y de las 'sentencias de los verbales, . así.
comq,en los embargos preventivos, testa-
mentarias y demás actos en que entien-
den los Jueces de paz porlIaleg,414;liett-'
cibirän losSecretarios las dos „te:Ceras
partes de los derechos asignados a los E-

.,	 •	 ,

cribanos de Juzgatlp,•y los porteroe-.1ü,
dos terceras partes de los que correapon-
den ä los alguaciles.

5,14a

jIn
nisrosicieEs Çtçegm)..le. 15; u

,-ricbu;n2 y
Art. 59. Se sln primirán.,his .eru,9,198

6'25 y 626 por hallarse dispuesto lateo+
veniente sobre defensas de pobres Sir los
artículos 184 y 199 de la ley de Enjui-
ciatnier'Wci'IVII,'Ift.i. °' parte !huera.

Art. 40. Se establecerá el art. 631
de los Aranceles de 4845, supriiiietilloie
laudiccionque en les de 1846 seje agre2
g6';'T .port,eee se asigriában,4'd'os ter-
ceeptetea d derechos á los pleitos de
niayo criantia filie no pasaban de 5.000
reales vu.,.1tpor este motivo sownistt el'

.erverb

DIRECCION EZ1ERÁI.O DE op,BAs PUBLICAS.
1:1	 .511	 :

drr	 .111 32
•..flizetro	 J'iruf.J•

sheul sP; . ! Er.:b9V I

,Agiti,9114111.1 isle lo dispuesto por Real
nueve ;e1 corriente esta

Dielgin • general ha señalado el dia
yelotidos de junio próhimo ii las doce de

,Isiiiiutivona • para la atljndicacion en pü-
blietrebititi!de las Oras de la carrete-
ra de feit'ir-i5rden qu'l partiendo del fer-
ro-carral	 adrie •., ,e, d ä Albacete en la es-
tacion.,deliillarrobledb termina en Ba-
llestero4 • comprendida entre este último
punto' y "Nriiilo, de) presupuesto as-
ciende ' i,rgeieútiriétiarenta y seis mil,
trescientos siete 'reales sesenta céntimos
por habersele agregado' el quince por
ciento' pira gastos de administrado,' é
imprevistii,' conforme á lo prevenido en
Real erdee e doce de mayo del presen-

"	 celebrará en los termi-if:A•

tic maro dé 1852, en esta Corte :antelÍ
,eÑ,Wdos porlA lastrucciow4e.181

Di veation general de Obras públicas, situa
tia en el local que ocupa el Ministerio de
Poment.o„ y en Albacete ante el Gobernador
de la próVfncie, halläUdose en uno ¡otro
.punto de„uuutifiesto: para conocimiento
del,.ptiblieo los planos, presupuesto y

,coridicionef6eultatillis y económicas pa7;
listi•Oeion del referida carrt'

''f?'1 n 1'',	 -

Las) proposiciones' 4e presentarán eti
pligos ceradoS, arreglándose exactamen-
te a! Adjunto modele;iy la cantidad' que
ha dconsignarse previamente como ga-.
rantia para tomar parte en esta subasta'
será de diez : y seis mil reales vn. en
nero 6 acciones de caniinos, 4 bien en ef.0.-

,tos de l a »Pu a pece,a1 tipo que ' les
,S1.4„,osignado,por la respectivas disposi-
•iones vigentes, y etilos que no lo tuvie-
ren al de 4u cotizacion en la Bolsa el din
anteridritlijado para la subasta; debien-
de aenhipilarse á cada pliego el doeu-.u,	 ,	 .
etento qqp ac edtte,liber realizado et
ilept3)0ilo ddle oddiqiitireviene la refe-

n , .11.1un	 ZGsida Insithcci	
sn'elileintue sded

En Alariso t e que resultasen dos ó
proposiciones iguales, se 411-dik.,'ILII!'
cainemNntre sak idititrees, 'una segunda
licitacion abierta en los términos pres-
>Se" P.19e/dell4lida,' JealguatiaMackteul,
tiendo», giba la 114 rae rtt
Ite serä di eirosiinit	 'qUicraillctJW
4ettiät votiti4 il lo0Citadores . çon
iatjqtiaalgeId .dosciéntos reales.

Madrid 20 de mayo de 1860.—El Di-

José

JUZGADO bA PRIMERÄi NTANCIA

DE ALBACE1 E.

.",3!!
DowJäaiv Ponce de Leen, : Juez de

r ki2,44..0ä Capital
 

• 'interino de

primertr 'ffistancia de la misma y

su partido.

y á virtud de
acnevi4o j1 este Juzgado á instancia
de los . dibehas de D. Dolores Ru.
4ig y 'adona, se sacan ä pública
subasta kap !fincas . que ä continua-
cien SA esPtesarim, como ° pertene-

cientes en comun á la testamentaria
de aquella', su hermana p.. Dolo-
res Rubio y Cardona, para pago de las
deudas queätmbas tregeron Laminen
en comun, kerialändose para su re-

mate el dia 14 de junio próximo, de
11 á 12 de su mañana en la Sala-
Audiencia de este Juzgado, cuyas
fincas, situadas todas en . el camino

;del Salobral, á la salida de esta capi„
son las; eiguientes:

„	 i.t
.1)4	 .11

.hl	 Reäteg CAit.
.1:4U1/

U19 I t aza,de d.os alunules.
t" • • • •	 "

0 2 udoeceibeitäntisy siete es-
191Mfgee•4,Ä,i;;,...1.1
)I;'	 11'10	 *tirtItti:	 • 10'1 II ,' t.

¡muto renitsoilekteueb	 iie

ta de los Picos, M. y P. ,J11
j Juan Molina, y N. Me-

U

inerto Parras, ó 7i21)

341110 • ,• •	 •

Otra de treS ' ihriUdes, que

linda ä Saliente camino

de 1$ !Merla de los Pi-

cos, P. AntoitioGareia,
M. D. Antonio Carcelen,

y N. Pedro Fernanilez,

ä 520 reales	 . . .	 1560

Otra de dos abundes. dos

celemines, un cuartillo

y veintitm estadales,

que linda ä Saliente

Juan Molina, P. camino

del Salobral, M. Do-
	 t

mingo Marcilla, ' y N.

D. José Cútoli, 520 rs.	 .248,59

Otra de dos alumdes, ein-

co celemines y ,once es»

tadales, que linda a Sa-

liente y N. D. Mamerto

Parras, P. camino del

Salobral, y111. Domingo

Marcilla, 4 520 rs. .	 1.480,08

Otra de un alnurd y cua-

tro celemines que

da a Saliente y P. con

n'erras 'de 1 a misma tes-

tamentaria, M. D. Cris-

tóbal SanchezyN. 'Don

Mamerto Parras, ä 520

reales 	 	 866;611

Otra de un altitud, cinco

celemines y dos cuar-

tillos, linda ä Saliente

y N. con tierras de la

testamentaria, P. José

Vidal, y M. D. Cristóbal

Sanchez, 4 600 a! .

Otra de un : almud, dos

cuartillos y diez y ocho

eathdales y medio, que

linda é Saliente D.' Ma-

ria Dolores Diaz, M.

Antonio Gnmez, P. ca-

mino del Salobral, y N.

11. Cristóbal Sanchez,

ä 600 rs 	
	

684,40

Otra de cinco celemines,

dos cuartillos' y veinti-

1 siete estadales, linda ä

Saliente tierras de la

testamentaria, M. D.

Jcsé Cútoli, L. camino

del Salobral ; 'y 1l. Do-

mingo Marcitle, A- 600

reales 	 	 569,25

• Quien quisiere,4iiteresarse en dicho
acto, comparezr,a3en . el din, hora -y sitio

>u, j I Albaepteirevactie15 . de 4860. —Ju aa
.• 142	 j") 9:01i	

B
"; (47	

i
l!errhirb (bit e • • •! 	92. gnu

Vera.

D. N. N., vecino de 	 o-enterado de

anuncio publicado con fecha 20 de mayo

Mriente atlu, y de las condiciones y

"requisitos que se exigen para la adjudi-

éiden 'en públiCa Subasta de l 'as obras

del trozo de la carretera de tercer erden

que partiendo del l'erro-carril de Madrid

ä Albacete, en la estacion que de Vi-

Barrobledo termina en Ballestero, com-

prendido entre este último punto y -el

Bouille, su compromete 4 tomar á su car-

go lasepresadas obras coti Milicia su-
.

iecipi44 os espressados reqUiíritos y con-

diciones por la cantidad die 	

(aquí la p19iPtikicion • .titie se lia.ga adtui-
iiendo 4 mejorando lisa y llanamente el

tipo Iljiidó; peto advirtiendo que será de-

sechada toda 'propuesta en que no se es-

prese determinadamente la cantidad, es-

crita en letra, por la que se tomprome-

te el proponente ä la ejecution de las

obras.)

Fclt , tirmii a del pl. o p o Uinte

h

1..2.16,12
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DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ALMANSA. LINEA DE MADRID A ALICANTE.

Gobierno eivil de la provinela de,Albaeete.
Con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 14 de Junio de 4854 con referencia a servidumbres y caminos vecinales interceptados por los ter.

ro-carriles, se ha remitido á este gobierno de mi cargo el estado de los pasos á nivel que en el mismo se espresan, segun el arreglo al efecto
propuesto por la compania concesionaria de la linea de Madrid a Alicante en el trozo de la misma que dicho estado comprende, y que á continua..
eion se inserta.

ESTADO de los pasos ti nivel de la 5: seccion segun el arreglo propuesto al efecto por la compañia concesionaria de este ferro-carril.

11

rúniero de orden de los pa-
sos á nivel que

. •
'

DEBEN Situacion

Provincia
ay exis-
temes.

Suprimir-
se. Quedar.

NOMBREN Di LON PAsoß. Kilóme-
tros ,

a que
pertenecen.

OBJETO DEL CAMINO. Clase
del	 camino.

, OBSERVACIONES.

157 • 126 Casa grande. 261 Albacete. Gineta, Albacete y Casagrande Particular. Debe slubsistir y guardarse por ser de bastante IrinSito.158 • 4 27 Carretas. 265 Id. La Grujuela. Id. Debe subsistir sin guardarse por ser de uso particular.
159 • 128 Carretera general. 265 Id. Carretera general. Carret. gral. Debe subsistir y guardarse.
160 32 . Casa grande. 266 Id. A casa Grande. Vecinal. Se	 puede suprimir por ir al punto mismo por el si-

i
161 • 129 Pin illa. 267 Id. Pinilla. Id.

Db
Debe 

seun bt ea
subsistir

r yi n i
 guardarse..rdarse.

162 • 130 Ana blanca. 269 Id. Anablanca y aldeas. Id. Debe subsistir pero no guardarse poi ser de poco trán-
sito.

163
164

33
•

•
131

Hiniestas.
Zorrilla.

270
'272

Id.
Id.

hiena idem.
Albacete.

Id.
Id.

Se puede suprimir por poderse servir del anterior.
Debe subsistir pero no guardarse por ser de poco träusitc

165 » 132 Santa Cruz. 275 Id. A Tarazona. Id. Debe subsistir y guardarse por ser de mucho tránsito.
166 • 133 San Autor. 277 Id. A Requena. Id. Debe subsistir y guardarse por los empleados de Alba,

cete.
167 • 134 Chinchilla. 278 Id. Albacete. Id. Debe subsistir y guardarse.
168 » 135 Morena.	 - 281 Id. Aldeas. Id. Debe subsistir sin guardarse por ser de 11110 pärlioulit

de poco tránsito.
169
170

•
•

136
137

Carretera gener.d.
La Losilla.

286
288

Id.
hl.

Carretera general.
La Losilla.

Carret. gral.
Particular.

DeLe subsistir	 y guardarse.	 ,,t ;t.t.,t'lla:-.1
Debe subsistir sin guardarse por ser de Mío partteulg

171 •	 . 138 Casa Lacalzada. 289 Id. Los Llanos. Vecinal. Idem	 idem	 idern. 
172
173

•
•

139
140

Carretera vieja.
Los Romeros.

289
290

Id.
Id.

Público.
Salobral.

'Carret. vieja.
Vecinal,

Debe subsistir y guardarse. _,.,
Debe subsistir pero no guardarse por su poco trániiint

174 • 141 De Salobral. 293 Id. Chinchilla. Id. Idem	 idea'	 idern.	 a,
175 • 142 Tobarra. 293 Id. Idein. Id. Debe subsistir y guardarse ptir ser bastante frecuenta4
176 • 145 D. Valentin. 295 Id. Aldeas. hl. ideni	 idem	 ideni.

Se puede suprimir por poderse servir de la verede'rei
177 34 • Pozo Cañada. 296 Id. A varios pueblos. Id. que va ä dichos puntos.

No se puede suprimir y está guardada 	 por la EstaCiói
478 • 144 Vereda Real. 296 Id. Vereda Real. Id. de	 Chinchilla.
479 a 145 Boribañez. 298 Id- A Boribaitez y Chinchilla. 'Rural. Debe subsistir y guardarse por ser de bastante träntiáta
180 • 146 Carretera general. 299 Id. De Madrid ä Valencia y Mi-

cante.
-
Carretera. Debe subaistir y guardarse por id.

181 35 • Rincon. 300 Id. Rincon y otros caseríos. Rural. Se puede suprimir por poderse servir de la carretera
Deben subsistir	 y guardarse por ser de bastante trán

182 » 447 Peñacäreel. 303 Id. Peñacárcel ä Casas-Ibañez. Id. sito.

183 36 • La Hoya. 304 Id. Chinchilla y Hoya-Gonzalo. Id. Se puede suprimir por estar entre des pasos qtie> 	 eät
184 • 148 Idea). 306 Id. Hoya•Gonzalo	 á	 Ventorrillo' al	 mismo punto.

Talon. Id. Debe subsistir sin guardarse por ser de poco tránsito
185 • 149 La Torre. 307 Id. hoya-Gonzalo á Torre de Ca-

pitan.
Id. Debesubsistir y guardarse por ser de mucho tránsito

Se puede suprimir y pasar los ganados por debajo di
186 37 • Vereda de ganados. 509 Id. Para servido de caseríos. Id. fuente.
187 • 150 La Hoya. 311 Id. Hoya Gonzalo al Villar. Id. Debe subsistir sin guardarse por ser de poco tránsito
188 » 151 La Higueruela. 312 Id. Higueruela al Villar. Id. Idem	 film)	 idem.
189
190

38 •
152

Salobralejo.
Vereda de ganados.

316
316

ld.
Id.

Higueruela ä Salobralejo.
Idem.

Id.
Id.

Debe suprimirse por quedar paso por el siguiente.
Debe subsistir y guardarse. 	 ›.

191 a 153 Casa del Cerro. • Id. 10 al caserío del Cerro. Id. Debe subsistir sin guardarse por ser de uso particulat
192 •

•
154
155

Molinos de Alpera.
De Bete.

519
320

•
193

Id.
Id.

Villar á los Molinos.
Bete 'ã sus labores.

Id.
Id.

Debe subsistir y guardarse.
Debe subsistir sin guardarse por ser de uso ,particular

194
195

•
39

156
•

Montealegre.
Vereda Real.

321
321

ld.
Id.

Montealegre ä Higueruela.
Higueruela ä Bonete.

Id.
Vecinal.

Debe subsistir y guardarse. 	 ., .
Se puede suprimir y tener pase 'pói el anterior.

198 •	 • 157 Bonete. . 525 Id. Mena	 idem. Id. Debe subsistir y guardarse.
197 158 Casas de Cano. .326 Id. Caserío de Cano ä las labores. RuraL Debe subsistir sin guardarse por su poco tránsito.
198 40 • Vereda	 de ganados. 32a Id. Idem	 idern. "	 Id.. Se puede suprimir por no , !ser necesarios dos pasos

una casa.
199 • 159 Molinos de Alpera. 5428 Id. Bonete ä Molinos.	 Vecina,: Debe subsistir yguardarse.
200 160 Higueruela. 329 Id. Fligueruela a Almansa.	 10.1 Debe subsistir sin guardarse por su 	 poco tránsito.
201 • 161 Casas de Marín. 531 Id Caserío Marín ä las labores.	 IluraL l ' 10.	 id. por ser de uso particular.
202 » 162 Bonete '332 Id. Bonete ä Alpera.	 Vecinal. Debe subsistir	 y guardarse.
203 a 163 Salvarizas• 334 Id. Alpera ä Savarizas. 	 Rural. 10.	 Id. por ser de mucho tránsito.
'204 • 164 Bonete. 335 Id. Alpera ä Montealegre.	 Vecinal. Debe subsistir sm guardarse por su poco transite.
205
206

•
a

i
i

165
166

Montealegre,
Del Curasen.

337
338

Id.
Id.

Id. ä id. y Molinicos.
Alpera	 a Carrasca) de Enri-

quez.	 Particular.

Ideal	 ideen	 Ideo:).

Ideuä	 idea, por ser de uso particular.

Es conia.—E1 Ingeniero gefe interino de la division. Orteaa.--Es rnnia_-111 Aymboto tip la Inynperint. AA nethiPrno_ Amo.) ti. Morlin y Ravan7n_
Y con el fin de que tenga cutuplide efecto lo dispuesto eu el citado Real decreto y llenar los requisitos que el mismo preserihe, he acordado se publique en este pe-

riódico oficial, ä fin de que los señores Alcaldes de las jurisdiaciones que comprenden dichos pasos ä nivel, lo hagan saber á los Ayuntamientos respectivos y ma-
yores contribuyentes, para que manifiesten su conformidad ò espougau las reclamaciones que crean oportunas, que deberán esteuderse en papel de oficio y remi-
tirlas en el preciso termino de veinte dias, en inteligencia de *que de no verificarlo dentro de dicho periodo, se entenderá que están conformes con lo que la empana
propone y que no tiene que reclamar.

Albacete 23 de Mayo de 1860.—Antonio Hurtado. - ALBACETE: Imprenta del I3oletin oticial.
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